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Cedente CAI SEGUROS GENERALES DE SEGUROS Y
FIEASEGUROS
(Zaragoza)

Efecto:

Perlodo:

Tlpo de Cobertura:

lnterés reasegurado:

Ámblto Térrltoriál:

Garantlas cublerlas:

Duración cobertura:

27/O4t2009

lndefinido, con preaviso de cancelac¡ón de 3 meses antes
del 31 de Diciembre de cada año.

Cuota Parte

Protección de las cuotas de préstamos personales e
hipotecarios suscrilos por la entidad financ¡era.

Operaciones suscritas en España

lncapacldad laboral transltoria por accldente o
enfermedad para t¡tulares préslamos personales o
hipotecarios que sean trabaiadores autónomos,
trabajadores temporales, funcionarios y en general todo
aquel que desarrolle una actividad profesional
remunerada y cotice en alguno de los regimenes de la
Seguridad Soc¡al u organismo equivalente.

Prestamos hlpotecar¡os: lvláximo 60 meses (5 años)
Préslamos personales: lgual a la duración del contrato
de préstamo con un mínimo de 6 meses y un máximo de
120 meses.
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CNP ASSURATICES, S.A-
Src@.I6 l¡p¡ñ.

Pérdida de empleo: T¡tulares préstamos personales o
h¡potecarios que sean trabajadores por cuenta ajena con
conlrato laboral ¡ndefinido.
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condlclones de adheslón:

Tener entre 18 y 65 años
Para los trabajadores por cuenta ajena, tener un contrato
indef in¡do con al menos se¡s meses de antigüedad en el
momenlo de la adhesión.

Gozar de buen estado de salud, no estar en baia laboral
ni segu¡r tratamiento médico habitual, n¡ haber sufrido
ningún acc¡dente ni enfermedad grave en los úllimos 24
meses, n¡ ser titular de una preslación por invalidez en la
fecha de adhesión al seguro.

Llm¡tes lndemnizaclón:

Prestamos h¡potecarlos: 12 mensualidades
consecutivas ó 36 alternas en tolal con una cuota máxima
d€ 'l .600€
Préslamos personales: 6 mensual¡dades conseculivas o
18 allernas en total con una cuota máxima de I .600€

Carenclas:

Perlodo de carencla lniclal:

. 60 dÍas en caso de desempleo

. 30 días en caso de incapacidad por enfermedad

. 0 días en caso de incapacidad por accidente

Periodo de carencia entre dos slnieslros:

Para la garantia de desempleo se establece un
periodo de carencia entre siniestros igual a la duración
del periodo de prueba del nuevo contrato con un
mín¡mo de .180 días.
Para la garantía de incapacidad laboral trans¡toria se
establece un periodo de carencia entre dos siniestros
de 30 días para enfermedad distinta causa, 180 días

CNP ASSURAT{CES. S.A
Succn.r..l¡o.¡t

Ui\hacd\C.d.¡l :g»\CAl Z¡n8oa\PROTECC¡ON DE PAGOS§|,p PPI CA¡- CNP DEF.dc



GUY CARPENTER
l t {^.3H MEFC¿¡ r.orr
I ¡.i* ",^ ¿¡¡¡¡mr¡ amrw,u¡

SLIP DE REASEGURO

FECHA
REF:

06/05/2009
sti Protrcci(in de

para enfermedad m¡sma causa y 0 dÍas en caso de
accidente.

lndemnizacloñes:

Fin de las coberturas:

En el momenlo de la cancelación del préstamo vinculado
al seguro.
En el momento que el cliente haya recibido el número
máximo de prestaciones alternas o totales.
Por fallecimiento o declarac¡ón del estado de lncapacidad
Permanenle del Asegurado
Cuando el cliente finalice toda actividad profesional por
jubilación o prejubilac¡ón o cuando alcance la edad de 65
años.
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CNP ASSURANCES. S.A
súcuE¡l.n t¡p6n.

Cuando la periodic¡dad de pago del préstamo sea
diferente a la mensual, el cálculo de la cuola
mensualizada se realizará considerando el importe de las
cuotas del préstamo conocidas, o la siguiente más
cercana, si fuera conocida, exlrapolándola al año
completo y dividiéndola por 12.

Pago de una indemn¡zación (cuota de amortización
mensualizada) a part¡r de 30 días consecutivos en
situación de desempleo o de ¡ncapacidad temporal.
Ad¡cionalmente por cada día en exceso a cada periodo de
30 días consecutivos se indemnizará un importe
equivalente a 1/30 de la cuota de amort¡zación
mensualizada.
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Rlesgos excluidos:
Para la cobertura de INCAPACIDAD
TEMPORAL:

-Los ocurridos cuando el asegurado sea un
trabajador por cuenta ajena con contrato indefinido
y con antigüedad mayor a 6 meses.
-Los periodos de descanso otorgados como baja de
palernidad o maternidad.
-Los producidos cuando el asegurado se encuentre
bajo la influencia de alcohol en la sangre, drogas
tóxicas o estupefacientes no prescrilos
médicamenle; los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambulismo o en desafío,
lucha o riña, exceplo caso probado de legítima
delensa o de tentativa de salvamento de personas
o bienes: así como los derivados de una actuación
delictiva del asegurado, declarada judic¡almente.
- Los produc¡dos por dolor lumbar, cervical, dorsal,
sacro y ciát¡co, salvo que existan evidencias
objelivadas por estudios médicos complementarios
(rad¡ologías, gammografias, escáner, tac, etc.) que
demuestren la existencia de alterac¡ones que
justif iquen el dolor.
-Los producidos por cefaleas y enfermedades
mentales o nerviosas, incluida la depresión, la
ansiedad y el estrés, aÚn cuando existan
evidenc¡as médicas.
-Los producidos por cualquier enfermedad,
dolencia, lesión, incluidas las derivadas de
accidente, o estado incluyendo el SIDA y el VIH (o
Ias enfermedades que se deriven de éstos), cuando
se haya recibido tratamiento o d¡agnóstico con
anterioridad a la contratac¡ón de la póliza.
-Los ocurridos por intervenciones quirúrg¡cas y
tratamientos méd¡cos u odontológicos demandadas
por el asegurado por razones psicológicas,
personales o esléticas siempre que no se deban a
secuelas de accidenles producidos con
posterior¡dad a la fecha de efecto del seguro
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-Los produc¡dos como consecuencia de tentativa
de suicidio (durante el primer año de vigencia del
seguro) o enfermedades, lesiones y complicaciones
causadas directa o ind¡reclamente por voluntad del
asegurado, o derivadas de la realización de actos
noloriamenle temerarios que enlrañen grave r¡esgo
pafa la salud.
-Los s¡niestros ocurridos participando el Asegurado
en apuestas o compet¡c¡ones y los que resulten de
la práctica profesional de algún deporte.
-Los siniestros ocurr¡dos en la práct¡ca como
af¡cionado de aclividades de alto riesgo como el
alpinismo, la escalada, la espeleología, el
barranquismo, el submarinismo, el paracaidismo, el
parapente, el ala delta, las artes marciales, el
boxeo, el toreo, los eventos con ganado bravo, asi
como los accidentes derivados de la conducción de
vehículos sin el correspondiente perm¡so expedido
por la auloridad compelente y los accidentes
aéreos a excepción de los vuelos comerciales en
línea regular aulor¡zada.

Para la cobertura de DESEMPLEO:

-Los despidos ocurridos cuando el asegurado sea:
traba¡ador por cuenta propia, funcronario o
trabajador por cuenta ajena con conlrato temporal o
trabajador por cuenta ajena por obra y servicio o
trabajador por cuenta ajena con contrato indefinido
con ant¡güedad menor de 6 meses.
-Los despidos calificados como procedenles en la
legislación vigente o cuando el despido sea
declarado improcedente o nulo, por sentencia firme
y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabajo el asegurado no ejerza
tal derecho.
-Los despidos sin derecho a preslac¡ón por
desempleo del nivel contributivo por parte del
lnsliluto Nacional de Empleo u Organismo
competente.
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-La dimisión, rescisión del contrato laboral en vigor
por parte del empleado, rescisión del conlralo
laboral durante el periodo de prueba, la lubilación
anlicipada y el paro parcial, o cuando la
indemnización por desp¡do consista en una renla
temporal pagadera en momento del despido hasta
la fecha en que el trabajador acceda a la jubilación
(prejub¡lación).
-Los despidos ocurridos después de que el
asegurado haya alcanzado la edad legal de
jub¡lación con respecto a la aclividad que llevaba a
cabo, y reúne todos los requisitos legales
necesarios para acceder a la pensión de jubilación
-Los despidos cuando el asegurado, o un ramil¡ar
suyo hasla el segundo grado de consanguinidad o
el tercer grado de afinidad, fuera el adm¡nistrador
de la empresa y/o si el asegurado fuera socio con
presenc¡a o representación directa en los órganos
de administración de la Sociedad.
-La f¡nalización de los conlratos por expiración del
t¡empo convenido y/o linalización de Ia obra o
servicio objeto del contralo.
-Los despidos calificados como improcedenles
med¡ante acto de concil¡ación administrativa, cuya
indemn¡zación sea ¡nferior a la legalmente
establecida.
-Los contratos de traba.iadores fijos de carácter
d¡scontinuo, en los periodos de discontinu¡dad.

Porcentale de ceslón: 90o/" del 100% de la prima de comercial en las
primas aseguradas por CAI Seguros Generales

Prlmas de reaseguro a pr¡ma comerclal. Prlma únlca

DURACION

Prestamos hlpotecarlos: Cobertura 60 meses: 1 ,28olo
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Préstamos personales
. De 6 a 12 meses 1,327"
. De 13 a 24 meses 1 ,837"
. De 25 a 36 meses 2,077"
. De 37 a 48 meses 2,1 3"/o
. De 49 a 60 meses 2,317"
. De 6 l a 72 meses 2,32Y"
. De 73 a 84 meses 2,4370
. De 85 a 96 meses 2,5470
. De 86 a 108 meses 2,657o
. De '109 a 120 meses 2,6770

INGRESOS:
. Primas netas de gastos y sobrepr¡mas cedidas, deducidas anulaciones y/ extornos
correspondientes a la anualidad de que se trate.
. Reservas de siniestros pendienles al final del año anterior.

GASTOS:
. S¡niestros pagados durante el ejercicio, ¡ncluyendo la desv¡ac¡ón favorable de
s¡nies1fal¡dad.
. Beserva de sin¡estros pendientes a final de año, ¡ncluyendo la correspondiente
provisión por Desviación Favorable de siniesfal¡dad y por su importe proporcional a
las primas.
. La eventual pérdida de ejerc¡cios anteriores se arraslrará con un máximo de tres
años.
. Gastos del reasegurador del 97o

En caso de que la d¡ferencia entre ingresos y gastos sea pos¡tiva, el
REASEGURADOR abonará a la CEDENTE la part¡cipación que corresponda de
acuerdo con el porcentaje antes señalado.

U:\rh!rcd\Ccdcnr lfr)¡CAI ilrsroa\PROTECCION DE PAGOSISI¡p PPI CAI- CNP DEF.doc
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Parllclpaclón en B9i 75o/o

El REASEGURADOR abonará a la cedente una partic¡pación del porcentaje anterior
calculada sobre el saldo de la cuenta de util¡dades, según se expresa a continuación.
Dicha cuenta se establecerá para cada ejercic¡o at 31 de d¡ciembre de cada año de
la forma sigu¡ente:
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Las reservas de sinieslros pagados y
pendientes a ef eclos de la participación en
benef¡cios, seguirá unos cr¡ter¡os de cálculo y
de ¡nformación que el REASEGURADOR
establecerá de acuerdo a su propia
metodología y experiencia.

Cuenlas técnlcas:

Gestión del contrato:

Depósltos de prlmas:

lntereses sobre Depósltos:

Gestlón de Slnlestros:

Comlsión reaseguro:

CORRETAJE

INTERMEDIACIÓN:

Per¡odicidad trimestral

Por año de suscr¡pción

Se constituirán intereses sobre depós¡los de
primas equivalentes a las primas no
consum¡das a 31 de d¡c¡embre del año en
curso.

Euribor a un año a 3l de diciembre del año
anter¡or

Sin gestión

570/o

1v"

Queda entendido y convenido que, por conduclo de su
of¡cina s¡ta en Avinguda D¡agonal 545, 08029
Barcelona, el corredor de reaseguros de esle contrato
es Guy Carpenter & CÍa., S.A. Pc de la Castellana, 216,
28046 Madr¡d con reg¡stro Nc RJ0008 en la Dirección
General de Seguros.

Todas las comunicaciones relat¡vas al presente contralo
(¡ncluidas cuentas, siniestros, pr¡mas y saldos) se
canalizarán a través de Guy Carpenter & Cía., S.A.

EPt 2009: 200.000 EUR

CNP ASSURAÑCES. S.A.
5!.ú¡¡l .n E p.¡t

Cálculo de reservas:
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HEASEGURAOOR: CNP Asaurances Sucursal en España

PARTICIPACION 1 00o/o de la cesíón

FECHA

s.A.
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